
                                                   
 

 

 

 

ACLARACIONES EN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ADICIONAL RELATIVAS 
AL CONTRATO CP-1/2025 “CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA 
DE TICKETING ACCOUNT-BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, PUBLICADO POR EL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID” POR 
EMPRESAS INTERESADAS. 

 

1.  Dado que en grupos empresariales de carácter multinacional es habitual que los 

proyectos ABT sean desarrollados e implantados a través de distintas filiales o 

sociedades del grupo en diferentes geografías, compartiendo todas ellas tecnología, 

metodología, recursos humanos y propiedad intelectual comunes, entendemos que 

dichas referencias no deben considerarse “trabajos de subcontratistas”, sino 

actuaciones propias del mismo grupo empresarial, realizadas con tecnología y medios 

comunes bajo una misma estructura organizativa y de control. 

 

Por este motivo, solicitamos al CRTM que confirme si, a efectos de los criterios de 

selección del apartado 9, podrán ser valoradas las referencias ejecutadas por otras 

sociedades pertenecientes al mismo grupo empresarial del licitante, siempre que se 

acredite documentalmente  que el licitante dispone efectivamente de los medios, 

tecnología y experiencia asociados a esas referencias del grupo y que las 

implantaciones citadas corresponden a la misma tecnología que se propone para el 

objeto del contrato. 

 

¿Podría el CRTM confirmar si esta interpretación es correcta y si dichas referencias de 

sociedades del grupo empresarial serán aceptadas a efectos de puntuación en los 

criterios de selección del apartado 9? 

A efectos de los criterios de selección de la Cláusula 9, existe una excepción a la regla general de 

inadmisión. 

Si bien  como regla general únicamente podrán ser valorados  los trabajos  ejecutados  la 

empresa concursante porque la jurisprudencia  recientemente ha dejado de aceptar 

automáticamente  la “voluntad social única” de grupos empresariales, esto es,  ya no se acepta 

la integración de solvencia de terceros del grupo empresariales sin declaración explícita, en el 

caso de sociedades pertenecientes al mismo grupo empresarial del concursante, si una empresa 

estima que debe recurrir a medios propios de algunos socios. 

A) Hay que considerar que ha recurrido a las capacidades de otras entidades, en el sentido del 

artículo 63 de la Directiva 2014/24, y entonces no solo debe presentar su propio DEUC, sino 

también el de todos los socios a cuyas capacidades tenga la intención de recurrir”. 

 

B) Dichos socios han de acreditar la pertenencia efectiva al mismo grupo empresarial (conforme 

al artículo 42 del Código de Comercio) 

 

 



                                                   
 

 

 

c) el concursante ha de acreditar asimismo que: 

1.dispone efectivamente de los medios, tecnología y experiencia asociados a dichos trabajos, 

2. que las implantaciones referenciadas corresponden a la misma tecnología que se propone 

para el objeto del contrato. 

En tales casos, dichos trabajos podrán ser considerados a efectos de puntuación de los criterios 

de selección, en la medida en que se verifique la disponibilidad real de los medios y capacidades 

del grupo. 
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